
DORAMA 

Datos de la Fianza FOLlO 1840489 
Monto Afianzado del 

Movimiento: POLIZA R.F.C. Fiado: CPZ LI 0209NS0
Movimiento 

Fianza: 23A48 153 Endoso: 23A48153 

Ramo: ADMINISTRATIVO 

Subramo: OBRA 

Obligación: BUENA CALIDAD 

Moneda: PESOS Código Seguridad: 1800023A48 1531840 

C.C.: 3004040 

División: FORANEA 

Monto Total de la Fianza: $1 76,248.01 

S176,248.01 

Dorama, Institución de Garantías, S.A. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Se8uros y de Fianzas 

ANTE: A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 
PARA GARANTIZAR: 
POR: CONSTRUCCIONES Y PERFORACIONES ZAZUETA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE CAMPO EL 
SOL NO. 5701, FRACC. RINCON DEL VALLE, C.P. 80155, CULIACAN, SINALOA Y CON REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES CPZ11O2O9NSO, HASTA POR LA CANTIDAD DE $176,248.O1 (CIENTO SETENTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 01/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, PARA RESPONDER DE LOS 
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, DE VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER 
OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRIERA EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO. 
OPPIJ-EST-ADJ-PEST-VIAL-0303-2023, DE FECHA 10 DE JULIO DE 2023, Y CONVENIO MODIFICATORIO DE 
IMPORTE NUMERO CONV-01-2023-MI-00303--2023, DE FECHA 10 DE JULIO DE 2023, CONSISTENTE EN: 
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN LA PRESA PICACHOS UBICADA EN MUNICIPIO DE MAZATLÁN, ESTADO DE 
SINALOA, CON UN IMPORTE DE: S1,762,480.12 (UN MILLON SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 12/100 M.N.) INCLUYE I.V.A. 
LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 75 Y 76 DE LA LEY OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA. 
LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: 
A).- QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO. 
B).- QUE LA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN 
TOTAL DE LOS TRABAJOS, Y EN CASO DE DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS 
DEL CONTRATO, CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS (VICIOS OCULTOS) Y SE 
SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES. 
C).- QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL ACTA ADMINISTRATIVA DE 
EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES O EL FINIQUITO, Y EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO 
DEL CONTRATISTA, LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LA FIANZA QUE SE CONSTITUYA 
COMO GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR EL ACTA DE 
RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS A LA AFIANZADORA, DESPUÉS DE TRANSCURRIDO EL PLAZO 

NANCI EDIT AG F 3 N MOFOYA 

JEFE DE OFICINA 

CULIACAN, SINALOA, A 10 DE JULIO DE 2023 
La presente póliza únicamente será válida si contiene la íuma del responaable de su expedición. 
Codicioncs Generales adjuntas o en www.dorama.mx  
Esla Fianza es nula y sin ningsin valor si se expide: 
a) Como complementaria de otra(s) que ampare(o) la misma obligación. 

bi Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora. 

Para validar sa fianza ingrese a www.dorama.inx 

LíNEA DE vALIDAcIÓN: 1800 023A 4815 3184 Ø49 
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Dornna, Institución de Garantías, SA. 
Av. Patriotismo No. 201 Piso 1 
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DORAMA 

FOLIO 1840489 
Monto Afianzado del 

Movimiento: POLIZA R.F.C. Fiado: CPZIIO2O9NSO Movimiento 

Fianza: 23A48153
Endoso: 23A48153 

Ramo: ADMINISTRATiVO 

Subramo: OBRA 

Obligación: BUENA CALIDA!) 

Moneda: PESOS
Código Seguridad: 1800023A48153 1840 

C.C.: 3004040 

Datos de la Fianza 
S17Z4$Il 

DMsIón: FORANEA 

Monto Total de la Fianza: $176,248.Ol 

Dorama, Institución de Garantias, SA, En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

ESTABLECIDO O BIEN, UNA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EN 

LA QUE SEÑALE SU CONFORMIDAD PARA CANCELARLA. SE 
 ENTENDERÁ QUE EXISTE CONFORMIDAD PARA SU 

CANCELACIÓN, SIN NECESIDAD DE EXTENDER LA CONSTANCIA RESPECTIVA, SI LA CONTRATANTE DENTRO 
DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA NO RECLAMA AL CONTRATISTA LA EXISTENCIA DE VICIOS 

OCULTOS. 
o).— 

 QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 
PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES Y SEGUROS DE FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA 
EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA 

PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 

*** FIN DE TEXTO 
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NANCI EDIT AG . N MONTOYA 

JEFE DE OFICINA 

CULIACAN, SINALOA, A O DE JULIO DE 2023 

La presente póliza únicamcOte sna válida si contiene la firma del responsable de su expedición. 

Condicioaes Generales adjuntas o en www.dorama.mx  

Esta Fianza es nula y sin ningin valor si se expide: 

a) Como eomplemefltalia de otra(s) que ampare(n) la misma obligación. 

b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora. 

Para validar su fianza ingrese a www.dorama.mx  

LINEADE VALIDACIÓN: 1800 O23A48iS3t84 0489 
Página 2 de 2 

Dorama, Iutitución de Garantias, SA. 

Av. Patriotismo No. 201 Piso 1 
Col. San Pedro de los Pinos CI'. 03800. 
Alcaldla Benito 3uáxe2, Ciudad de M&tco 
Tel. 5487 6100 01 800 DOItAMA 1 (367262-1) 



DORAMA 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

Las pom escandlciorros 9010101ro aplican para loo pdrzan del Remo Adndniettrotivo omitIdas por Dotatro, I001ttUdórr de Dm011100, SA. en 000lonle La 0551u0ón. 

l.Loa denrrórrrs y ahagactixres que so generan por lo errssVrn do rrsla funza so 010001tr00 reguladas por la Ley do lnotóuniosaa da Seguros y do Ronzas (LlSF) y en lo no prenoto por esa ley so uphcard la logelaciror nron.anlli yo fallo do 
diquesrcon esprnsa. el Código Crol Federal lCCF As. 183 de la 11SF. 

2.- De acuerdo al dat Ii y  18 de la LISF. las lienzas sardo adnaubles ccaoe garantía arde las dependeecros y entidades de la Mnnrrlelradón Plolarca Federal y ante las entandados orales. mr Lodos les sjlroestos que la lecislación exija o 
pemrda ocoslllrir pararAIs ante aquéllos, les autoridades lerterales o locales al a&rnitirlos acarean La acdvenda de 1. lstllu.'dir', len calificar ida solvencia ni erogirle cortotlleodir de deploeca. otorgondento de 8s o ccorrprsbaodn 
de que la lrrst0uccier as poigrinfaña de bien rabas, ro la do noi rnsstoreda judAIco. 

Las alomas autoridades no podrán lijar mayor importe paro la lerDa que otorgue i.a InstitucIón', que el setlalado pare depósltas en efectlso u otras formas de ge-eolia. 

3.- 'La 1ns111enión un uarrsklora do acnediteda solvencIa por las haezeru que 0000, do canfrarnldad crer el Aa. lAy 18 de la LISF. 

4.- Les fonras y ladas los 00110105 que denverr de la conoide de ellas se repurrtardn mercantileS pare torios le parlen que en etl inlemengan ya sea corno '8 Solrcllanto y/o Fiada'. 'to9os) Olilajedo(s) Sondado(a)' o cmrtrofiador(es). 
EI(lca)beneliaariols)'. con excepción de la garantla Ilpolecarla. As. 32 de la LISF. 

5,- 'La lntltt,diór sola axurnrná ctrligaconns en su calidad ladera, erodanle el otorgardento de esta çulllza cuando la rrdrona se encaerrtIe numerada 001 orIno los docurrnerrtte adiderralos a la redoro, tales corno arrrpieclórn, dismleuciórr, 

prdrrcga y  otras rlocunreracs da nrodflcadón. drdermoando coo, artaclitud el marto de la inza. nambea orrrrplota de 'EIQas) Berleliclada(s)'. el qata yel crelcepla ganardzado. As. 165 dele Ll yAIt 78 dei Cónigo de Comercie. 

6..EexladelañaadelreserdaroyPrecieo.Idflque9e000caa0100SPrOPlaSEInt8a150s. 

7' Do acuerdo a le estebleoda en le disponen/nr 4.52.. lracoón II de la 'Cocular Úrsas de Segaron y Farrr.ras', se transcribe lo suienta 

'Durante la 090100 de la póliza, el solicitante o Sedo podrá sul.citer por escrito a la rrsbtucrdrr le rrrorrne el porconlRe de la pnrna que, par concepto de ccrnlarón o camperrsacrdn directa, corresponda el rntensedrano por su 
tirtervaeci/es arr la celebracIón de este contrato. La krsttucltirr proporcloreod dIcha intomreclón, por escullo o por medios aladrónlcos, en un plazo que no excederá da dIez rilas ttábiteu posteriores a la fedra de recepción dele 

solcitud? 

8.. En teerrunca do lo dspooarsto por los arltcnttcs 165, 214. 388 y  demás rolafivon rIn lo Ley de IrratItudoarno do Seguros y de Flarzaa, len parles pactan que os la celebración da sus aperaiónrrno y  la prestación de suu servidas, 'La 

10s81orti3rr' podrá hacer uso de equIpos, medo, electrónlcoa, ópticos o da cualquier otra teotdogle. oleremos automatizados de prncesarrrlenlo de datos y redes de teleasrrrurlcudoses, ya sean plisadas o pibicos. Pare tal electo se 
dotrarrona lo orgiorolo 

a) En la celebración de operadores y sarI/cias q 'La lestituclón' realce mr términos del presume contrato, en las que se tirdays la eopediddo etoc*IrtIn65 de fterrza, y los dcooarrerntos modificelorlos ales erharras, podrán ser 

utilizados medre elecydricus, dptrcos o de oiakpier otro locusolagla 

b) La ióedhqcaddn de asuenas, la dateenlnao/n, de responsabilidades y la manera en que se hará cuestor la ereecicin, ttansmtgláer, rnor8flcaciárn o sudación de derechos y obligaciones y  serriclos que se caleteen oliizaroie 

los medios electrónIcos mertciórrodca son untetiorlóad, enfardn sajelas a lo dispetesto por el Tditlo Seguruto (DEL COb4ERO ELECTRONICO), Llera SeguIdo del Criórpo de Comercie elgente, en coyes artIcules 99a1 
lid, regula el orntdec de medios electrdincas en le celebración de actas de corrrercro 

Can base en la untador, 'El Solicitante y/a FIado' y/o 'El(los) Obbgadaln) Solidario(a)' están enterados opIo el uso de los medros do identifIcación queso udoen en sustitución de la firma autógrafa, producirá los miomas efectos que los 
leyes otorgan a les documentos correnpordienles. teniendo al mIsmo valor probatorio, es decir, Os obligecicemea denuedas de los pólizas de lienzo electrónIcas. se soporto mediante una fama electrónica generada utlizandtx certflcedos 
ditaIeo en llenleos daIs dopatesto por los att/cIdes 89 al 99 Titulo Segundo del Cómodo Electrónico, Caprlulo 1, de los Mensajes de Datos. del CódIgo de ComercIe sigento, lo cual garantiza frente a terceros le Ideolidod, aotenlddad e 

intrymedán do las operacroros y  oernroos cestadas e 'EL 5050dar1o1 ylo Fugo' y/o 'Et(Ioo) Oblgednjs) Sohdano(s)'. 

Por tOnta, las tenantes del prass'rla irstrumnentO podrán pactar len modios oleclrriaácnrn dances pera la trorenniban y 000rrcrórr do derechas y uhiqacroran'rrdramotcs a tas operaciones y servicios aslebrad, po lo qun tu trobtricicar 
portad solicitan y metoFár doraenenteizórs e brfeenldoón de los firmantes mediante medios electrónicas siempre y cuando '8 Sal rdialla y/o FIado' ylo 'Bt(los) Obligado(s) Solidarla(n)' garanticen a sassfacclan de la receptora, lo medros de 
creación, rransrnlaieny modificación de dictsa dccumentacrdar y que la perrrmiran asegurarla identidad, autenlddad e kstegnidad dele deoomentacidrr electrónica generada y florronitda 

8.- En las Idernanos deles urticules 89 del Código de Comercio (CC). 1893 del CCF y 156 dote LISP. la obligad/nr da 'La Institución' coosiprada sil esta póLiza se copiosa a travss de los fincas elewdrlicus gire tu calzan, cooreslureIónte5 
a los fxreoaararixrs de 'tu lostitucodo'. debidamente tecoitadoo para ola unte te Corrrsióe femoral de Segaree y Flanzen (CNSF 

10.-La obligación de 'La lorstlucrdn' consignada rrt esto póliza qusda sujeta alas tlgumo de caducidad y prescripción reguladas panel As 174 y 175 dele LISF, de ccrtforrrnldad con te srguiente/ 

Cocado la hnaáluclen se huidero oblgadu por tiempo deteen/nodo a lndetemrirrada, quedará libre daca obligación por caducidad, el el beneficiarlo, arr ldnnl'tos de le dispuesto en el articulo 270 de esta Ley, no presenta la reclarnecldn dala 
0anza dmrtra del plazo open en haya eeógutadx mr la pdlza. o bien, dentro de lun ciento orilrenla dien siguientes a la etoplración doto vigerrcla de la fianza: o, en este ralerrro plazo, a partir de la tedst en que lo obligación garantIzada se 

vuelca eorgedo por rncurnpi.rnento del hado. 

Tratándose de reclamaciones orespuerirrierltoa de pupa por fianzas otorgadas a favor deja Federad/nr, del Distrito Federal, do leo Estados y do tos Mumácipion, el plazo a que se releo el párrafo asolador uncido tren 0r100. 

Presentada la reclamación ala lrhWo/nn dentro rIel plazo que corresponda canfonne al articulo 174 de este Ley, habrá nacida su derecho para hacer efectiva la póliza de Itarza. el cual quedara sujete ala preearpertm La lissbtoaiióo no 
ibeoord por preso rgrrrs'on cuerda trarrccurra él plazo legal para que prosodia la obligación garantizado o el de tres arias, lo que meeSlle mrrennr. Trotondonre de medamaciorree omsquerinnierrtoo de pago por lanzas ufumpartas a terror do la 
Fed01án/ar, del 061010 Federal, de Ion Estalas y dolos Mu.scrpoos, él plazo aquese refiere oste párrafo será de Pes arlos, 

Cuakpiier suldlrat de pago por escrita yedra par el bosefidedo e le lestltocrótr o, mr su case. te presenloddn de lo mnclarrrucl/nr a requa8trlenlode pago de la fianza. otnnnarrpe la ptescrrpdórr, salva que resulte .nprncedecte. 

II.- Cualqulen rrrodticacltin alas cmsrllciorms odgisales de une pódza deberá sernorilcade con anádpacióo. por escrltn, e 'La Institución' enea oticire matriz, suenesaleo u oficiosa de cencido, debIdamente nuecrite por 'SI Solicitante' y •Et 
Banrdldania', nrnesderórrdosa corro lagalirrmrte acoplado dnloamorrta si 'La lnsattadón' marolflosla ea conformidad par socollo. 'La losglurdórr' deberá ser notIficada mr los miamos trimrliros descritos 01 soleto atgsna otros fianza o garande 
adicIonal a la oblryocior priscipel y cuando 'La Institución' se encuentre gomntizarrdo arr fomneparciel 15 olerme otitrgacidn. De acaptar 'L Institación' te concurrencia de otros alizas de honra, '8 Bermnfcrano' se co.nrproorere e presenlsr 

cuarguier enentual redannacidn p'oporciorralinente a cada Coa8orzadma, en los temieres del artiaolo 2' Fracdón IV y  180d0 la LISF. 

La mrnvaiodn de lo oblrgacidn prirropal ensopan a la lanco, a5no ccesantrmrento enpreso y  por cacIllo de 'Le lesfituscistin'.Nt mo CCF. 

12.- Cuando 'La lrssslveriolorr' no cumple cas las obirgaócnes asumidas oslo póliza de Sarnas daImIos deles plazos con que cuenta legalinerrla para su cumplimiento, deberá pagar a'Et Benetoamsr' tora rndorsnszacicro por morada acuerdo a 

las tasen y veleros pactados de cenlamidod cas lo dispuesto por el enlode 203 dala Ley de frrsttuclorres de Seguros y  de Fianzas. 

Cuanto sca pmoctoteorsi, las lrerrttu000os de garzas prorronerán Onte las fados y demás obligados, el mmnbolsa do loo atónItos zurrones que lrubreseo cr,tdnrto conlomrrro al pm550rrts articulo 

13,- En casa de qolla, la fIanza se sedeas en la mlarrsa proporción quela ulirigaclón prrndpot yla eoóngaa en el cuso deque, en Idmtud de elle, queda sujeta lo oblIgación principal a nuevos graoórrnrmlev o condióanes. As 2847 CCI'. 

84.-La fIanza ea eolirtgUn o 'El Bmroliorlario' crrrruodn al fiado prórroga o esporo sri cunsmrlímniónlo coposa upar escrita do 'La liroltludón'. As 119 dolo 11SF. 

15,. 'La tosttsaóón' no goza de len beneficias de orden y escuden yaro fianzas noca eolbngulmier edn cuenda 'El Beneficiada' su reqslore )jdlclahrrenle al liado por el coanrptmmlenro de la otuigacida prercipal o cuando so catisa jusbt'rtada 

dope de proorr000r nn el juicio mttablodo cunes el liado. Art. 178 dala 11SF. 

16,-Toda dependencia do los parieras dala Federación. del Dlo10 Federal, do los Estados pdo los Murroprar coran obligadas a proporcionar a 'La tosIdas/nr' do dates sobro antecedentes pers000alns o mon/emrmo de qumrros len 
sotolcor la renió/nr de l fianza, así como do tnturrmror la situad/ns del asueto, yo seajuddió. admlimlstralono o de coalqider otro nalaraleza paro el que se haya otorgada la sanas y resofoer lo solicitud de cancelación de la torras dentro de 
los treinta rilas netuaalon pest000rns alo sicana te osas eulorrdadcs noresoelsorr dicha sobcitoed dentro del plaza merrclosado. ce ostrasde-don resuellas ce noelodo neuabvo al solcrterrle. Art 293 dolo USF. 

17.-Pera el debdo rgertoçm de sus derechas, 'El Beroericieño' debe de conservar en su poderel orrgicol de la pr3bza, así carro cualqoermcdificaaóon que a lo rmrsrrra se hago, lele, corro atormento o danrsnsaones de 00010. pqúrrnga, etc. 
pues lo dnsnlucldo dele póliza establece a favor dele Institución' la preasradórr de queso Ira nxllegoido no oló'çacieir Salama. sebo pn,iebe dele centrado As. 165 doto 11SF. 

89,- '8 Rarroenlarla' del000l prnmcmnler Su nedamaclón riroctamrosrto anta 'la IrislItodás' y  nr casa de que ónta no dé respuesta dentro del bflmrnina legal o gas aulsta Incrorfonnidad respecto 1ro la renolrorriío norada par la relerrra,'B 

Beneficiario' podré soro elección, isocer natersun de-edras ante la Comisión Nacienal para la Protección y  Defensa de les Unuedos de Ser'uidos Financieros )CONDUSEI°) o loen, anta los tribunales uornpeterles. Arta. 279 y 280 de la 

uSF. 

'La lrmllotdlan' cuenta con una unIdad especialIzado que llena por asiere aronderuonsoltao y rsslarrssdanoo de leo acromios. la cual debed respesdar par escrito dentro de un plazo que no cocada da trairrla dlas lrdleles. cortadas a paga 

de lo ladra dn rmrrrpclitIn Ile tao carretltas a mndarsaclanrro. Lo pmnsnnladón de rnclomar3mrrs antele srádod osproriraDma do 'La liomaoróar' u dolo CONOUSEI', suspcnaerá Ir. prrrnrrmlpvión do laS vnrn15000 oque piatIon mr legar. tal 

cano lo entablase el artluo.do 50-Bis de la Ley de Promeruióny Defensa al Urotarle de Sonidos pinarrcleros. En nana de otorgaron la póliza afanar de La Federación. enlidadnn Federasnas, Distrito Fedetol u Moricplcs. 'La lnatiyjoiem' se 

siqera nl proceólrráersba de co ealab(ecrdn anal Art 202 da la 11SF, salvo que se enrite antele Fedenaoónr para garoinbze- tas obligaciones hsrasleso cargo de torneros, pies en ese coso se obeer'uaró lo dispuesto por el daticm,eo 143 del 

Código Frscl dele Federación (CFF). 

19,' 'La Institución' podrá oormorlbiirse en porte y gozar de lodos los dereches I'rhemnnten a ese condoler, en be nngociou de cualqtner frrdole. en procesos, juicIos u oteas pmcedimnlerrtes jiediciales mr baque se haya alargado use fianza, en 

loolu le toesa atiera ales rrmspn,rsabilidadrm dorsaitas de dote ant como en los procnsce que sesgan e los lodos por restrsrrmnobnidedcs garrbzados por 'lo lesbtscodsm'. Aarmnrerra. a pnt'crdsn do pode. 'LO lmrsbtoición' deberá co 

no los procesas o ja/olas mencionados a lic de estar alan residas de les rmdsrrrra. As. 287 dele 11SF. 

20.-En caso do que 'La lnstdoclón' realice un pego en virtud de una póliza, la subrogo por mInisterio de ley, en latos los derechos. aculones y pr/elogios que a tenar de 'El Beneficiarlo' se rtediOn de la oaluridezu da lo nblg000n 

gerattia. 

'La krsrntucir3n' podré llmnrorse Intel o pornialirronlo de nos ublaaconos. ci porcaunas impulateeq a 'El Benoliaotio' dele pólizo do hanza. as inopodido o/e resulta rmposbic la sutnntgecriór fruta. iTT do lo LIST 
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DORAMA 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

21.- Us acuerdo con te Giopooicldn 4 2.8. Fracción VII y Disposlcirin 18.2.3. de la Gimoter únIco de Seguro. y Flanzas, cuando l,a tnstrtociárf ranilla pólizas con respunsabl/dades en moneda extrenjera se eateblece lo 5/gUtente 

1 Que Iso o geoones de pego que deriven de d,clias contrataccereo se salvenrta,dn as los térmaros de la Ley Mcnelane de las Estedos Unidos Merecenos, Sin perpócio de que lo god.e que corresponda e 
entidades o agentes extranjera se reala en moneda eotrasera; 

II. Que el pago de las ruclarnedacas que reo/ca, las lrsgluclarros en d ostras/reo. se alectiara por amileno da nstduoaien de unadutu eno/vanan o Piales de dolos. en la moneda que se haya estabkodoo en, 
tepdlzay 

III. Que pate enrunar y resolver dates conitruverroas denuedas de los lanzan e que se rellene este Capfula, aarón competentes les autoridades mexicanas, en los témrnos de le LISF, de la Ley de Prulecco,n y 
Defensa al Usuario do Servidos Firorraeros y demás rásposiciorres legales qulcobles, sri, perjuros da que en los casos de ltanZas en que el criroplorlento de la obligacido garantizada oarra son efectos 
fuera del territorio nadauial, se pacte la amplIación de len n000as cemnecponrdonteu 

22.- 8 Sullcdante y/o FtedO yfo 8(loo) Qu/Igodo(s) Solidaéofs) aceptar que curtucerr lndubltablernente el conten/do del MInino 289 date Ley de InsI/tudonas de Segaron y de Fianzas que so transcribe a osnbnuucldo 

AR1iCtiLO 289.- Salve el ceso pta55,10 en el cometo parrado de ente artiodo, cuanto las Insutucanes reniben le redainracode de sus pdllzas por pacte dat brroefrcrerio, lo harán din vanocorvento din fredo o. en no cono. din 
solciloertfr 09ligadcs sol/darlos o catniralfaduran, haciéndoles saber el momento en que se venza el plazo establecido ea la Ley. mr las pólzo, de forrzo O arr los prsceolrraerrtos cuerverid ono/es celebrados cal los 
bmreltciariue, pura resolver o llrcorrrfemnanno ten ooeOre dele ,erduenvedóe. 

Por su parle, el fado, nolcitante, obhgedos sol/darlos y  conrtreliadores, esturrin ohhigedos e prugorconer a lo lnrsblacióe uponlurrarnente lodos los elementos y docsimnentacidv que sean enconreen pero determinar te 
pronedencla y,  en ni ceno, la cuonldicacidrn de la reclanración u loen no hnprocedencla, hidigréndose en naln coso las aoceperones rebaneadas con la obligación prrclpol que te tnsliboción pueda oponer el beoefldonio de/o 
praia de 11arr20. As/mOno, cuando se croe/dime que lo reclamación ro tu(al o parda/mente procrelsnnte, tmstrán Le obligación de proveen a la bruttoniter tau confutadas necesarIas para que ésta haga el pago do br que no 
reconozca el bernal/aonio. 

En caso deque a frrsgtaclómn mro reciba los etarnartun y  tu rba,nrreutadun o los pufos parata/os a groe so mal/eme al párrafo onSeler, morelizaro Id p090 do/a rmdamactóv presentada por el bramefidaso y. mr oste caso, el Sudo. 
soiannrmte. cbl/gedos 500dedaso coqra0adoree, estordo obligados e remboleor ate Irrstntucrdir lo que a ésta le corresponda en los lémorros del contrato respectnuu o de anta Ley, son que puedes crorenense a la lnsliljodmr las 
eteepcoorres que el lIado Insiero frente a su ucoeedor, bscloyers2o la del pago de tu indelodo, por la que so serán aplicables en rangún caso. loe art/colon 2032 y 2833 del Cdolgo Giré Federal, y/os condOlimos del DuOrte 
Federal y deles Estados dote República, 

En loo doccaomntos que corra/poner la oid/pacido del eoticltenle. fado, coolroltador u ola/godo sondado con lo los/ducido, en podré pentarque tu llislitucóle realizará el pegada las conlidades que le seso redomadaS hasta por 
el monto afianzado, ser nnecno.dad de nolil/cación prov/a al fiado, el sabida/le, a sus obligados solidados vanos con/raliedoreo, nido qao éstas rrnvcotmmr neo pnOviamm'rnnla ea cormfmerided. quodando la afla,rzadona enerrta de 
te otágacirtrr de turnen que nmrpugsar o upomirerre alo ejecución de la fianza. n note caso, el fnor5a. noiatterrte, obbgodcs saldar/os o corrlrafladomes, solarán cOlgados a proveer a la teaStierlon las canrtdadas necuaaf as groe 
ésta le enlate pare hacer el pego dolo quena reconozca al llenePictano o, en su eno, e reembolsar ele krstrtución lo que a ésto le comneoperrde en las lérnrrnos del contrato respectos site oslo Lay, seque puedan aporrar/e 
las excepoiceree que el lIado tuviera frente e mr eoreedov. irrclugrendo le del pago de lo irrdellddo. pon lo que no ser/a, apicables en rdngi/rr case, los articriun 2832 y 2933 del Código Cb8 Federal, y  loa crxrelauvoa del Ds500 
Federal y de loe Estados de la RepClrllca. 

No ottslaetn lo establecido en los dos párnelen untadores, el liado conservará sus derechos, endones y eooepdca,es traste a ea acreedor puno dernarldar la enprocedenclu del pago hacino por la Institución y de los darlos y 
perjuicios ore cori esa molino le hab/ere cesisudu, Guarido loo que hubieren bacilo el pago ate 1001/loción fueren el solicitante o Ion obligados eollderboo o corntraftsdoren. porirdo recuperarlo que esa derecho conviniere en 
contra din lado y por ola de sabeogacido anle el acaece/bm que cono beneficiario dala tanza le fr/aa efectivo. Las lsstiluounee, alear requeridas o demandadas por el ecroedor, podrán donunçnen el pleito rl doudon perrerpel. 
sol cierna al odre/tanta, abOgados soldados o control/ademen, pare que éstos montan be pruebes que crean corverdenten. En cano deque no salgan al (id/os poro el indicado objeto, les perjudicará te sentencia que se pror/une/e 
contra la lialitiodón. Lu autor/un temblón será aplicable mr tos pnocsdlmlanrris cusc000atmos y juicios arnátroles, asl creeo en las prmiedlrrlentue cunvenolasates que so eoteláezuroe rmrrboenna el art/olla 288 de este 
omdeneenier,lo. Escaso de que en salgan el pon pera el ial/nado oigelo, les perjudicará le sentencia que se pronuncie ocrrtra te Institución. Lo anterior tarrboée será aplicable en los procarámirartos croabatacos y priocs 
arlai'ales, as/cairo en las proceránseulus convencionales que se establezcan costurera al arr/co/o 288 de este ondenranitento 

El texto de este ornato se hará so/ronde o/aneto érequlosca sIEndo, o/sol/atavie y, cono raso, a los obagados urdidor/os o contratedones, y deberá trae 0db/rae Integramenla arr al cometo ooldWd respectivo. 

La lnstitut/dv. en todo rrivrrncoto, tendrá derecho a c1ioeon al beneficiario la oonnpunsecróe de lo van ésto debo al fiado, necep/o orando et deudor habano enunciado provia y  noyresunrionte e ella,' 

GUlA PARA PRESENTACION DE RECLAMACIONES 

PRIMERA.- De coelemi/dad ose lo dispuesto por al anficudo 279 de la Ley da lmnsteuciones de Seguros y de Fianzas, tos beeatdaros de frascas deberás presentan rara ren/aeracoceres por resporsobildadus derivadas de las derechos y 
obigadoeren que rarearen em/la pdO za respectivo. dimactanrranta ante la tnnst,toclnir. En caso que éutu vote dé contestación dentro din térrnnleo legal o groe es/sta lncmriornrodal respecto de la reuokudón em/Pdo par lo rrnsma, el mctarnaetn 
podrá, e sur elección, hacer valor sois derechos ente la Comise/o Nacional para la Protección y Defensa de be Usuarios de San/cros Nnancoeros otean, ante los lobuenles competentes en tus ténmnovos pnenislos perol mt/cro/o 280 de oslo 
Ley 

Erm las rrmdrsrnoiaunau en contra datas Instibicinsee. se ubeemvoró lo e/garleare: 

U. El benin/credo reqoedrd pon escalIo a la lnsl/tuclóe de que sotreta el pago dala 1/unza. acornpadan'do la docraneetecion y demás elementos que anac necesurios poro demostrarlo ocaleada y le euigtitidad dele obigedós 
garan8zada pon latania. La losbtud(am tendrá demedio a srárcrtar al barrer/ciado tadol/po de hmturenaddno documentación quesean necesarios relodcmaóan con la Sonia m0000 date reclarrradón. para/o cual dispovdiá de 
un pIsar hasta de quepa dies. contado e partede le lacia en groe le fue pn'esemnlede dicha reclamación. En este ross, el benefnceeio tendrá marros das para proporcionen la doseneatacalrn e irtorereción requeridas y de no 
hacerlo en dicho trine/ro, no tendrá por integrada la teda,nacmóet. 

Ls lrrntrtucitie 1eedr8 demOnio o soboterat benefrcla,io todo tigo  de nnfmmmmecróe o docirementedán que narre necesarias releciorredas can la fianza mofinndeta recleerrad1/rm, para lo cual dispondrá rSe un plazo henal de quaice 
diao. contado a partir dala fecha enguate fue presentada dadra reclamación, En este caso, el benetidamls tendrá gallen dho para peopomclonor la ducvalnernlacltn e información requerldoe y de no hacerlo en didru lémnnllno, 
ce tendré por lntogmnda le meciamnacider. 

Sr la Irntdrarrdrr no hace roso del derecho aqueso melnm al ps/rata entonar, en tened porro/agnada te rndanmrsción dol berrefrc/are, 

Una vez integrada la radammaukan en los tdermnnas de loados po/etolos anlomlores, la hmstlteddn tendrá un plaza hasta de boleto dIos, contado a partir dala fedra mr que lije entegrada le rmrctoenaclón. paro proceder asu pago, 
omm so coso, para comrsrr'acan pan escroto al boneficrario las razones, causas o molimos dogo irnprocedormcia; 

U. SI a jaldo dele lrrsgloctden procedo panulalresnte le recla'nacltin. podrá hacer id pago de br que reconozca dietEs del plazo que corresponda, confiareis ola cutablccudo orn la fraadón antmolory al berleoCtarlo aseará oblgado 
a radeido. sir perjuicio deque haga volar sos demedies por la átamerrcie, en, los lénrmárroa de le fracción III de este sr//nulo, 5 el pego se hace después del pleno retenido, le Institución deberá cubrir be intereses 
mencioeadoa anal alt/cro/o 283 de esta Ley, en el lapso que dicho arr/roto establece, contado a partir dala Fecha en que daba hacerse el pago, teniendo el beneficiado occtón en/ss términos del art/calo 280 de esta Ley; 

UI. Croando et henal/cieno nno esté carmene cran te involución que le baleare commsjnn0000 la lnstituodn, podrá e so elección, acudir ente la Core/sude, Nacional pons la Protección y  Deterrse de be UsruameOn de Semoncron 
Financieros a efecto deque as reclamación se lleve a través de an peacertórniente ccenoiatan/o.0 lnacervaier nos derechos anteles 01/surales uormpebamsas contarme o bu establecido ev rl art/Coto 281) de esto Ley, y; 

IV. La sote pteaenlacI&m dele recianacirin alo lvatóceódn ramios tdrrnlrroa date fmaocinn Ida este art/culo. irrtermumrpirá la prescripción establecida eral anttculo 175 do esta Ley. 

SEGlJNDA.- Gustarme ala Dsposoón 4.2,8. Fracción VIII del CopIlo/o 4.2 de la Qenlar Úrica de Segures y Fianzas, se do a conocer nl 'luerrefmterio de la presente fianza, la orguiecle intomnracivn.. Loo rodarnos que tonrnu/o el El 
8enel1dadn deberán sea presentados en el domicilio de aes otc/naa o sucursales de aula 1551/bIdón, deberán sar originales, tonados peral lneonhalafs de la pólza de llarza, u su representante legal y deberán contar/nr coreo mlnitron 
los se/idntdos dalas, con el objeto de tpo la tnsfltuclóe cuenta con efrenrintos para la detamrirmadón de os procedencIa total a paretel son: Aj Ferina dote mnciannadón. B) Ntbmmem dala pólza de fianza rinre/ortade cien la reclumrsadóam: CI fin 
nono de fiarnos electrórica. deberán praserrlor el CAs/go de Segur/dad yroin proporcioredo pon 'La lssllucidn; DI Fecha de esyedioón dele tanza; E) Morito dala tusos: F) tslamnbca o denominación del frade: G) Norrióre o deecremacole 
de 'la BeneEnarlo H) Dom/e/lo de 'El flenel/dado' pera oIr y mentid octificaclomres; II Descripción dele ola/pacido paran/liarla; 4/ Referencia del croanroto hiante (lechas, ni:aneru de cenhido, etc.) <4 Descr/pdón del lncumylo'danro de la 
obhgacióv garantizada gire molino te peeserlaci/Ir dala rectenacidn. acorrgrasandu la docornnnntacidn que sirva corro aspeen para cormrprúbaebu declamado y LI El Ingiorqe de la reclanade. 

TERCERA.- Cnefertne alo dispuesta p el ar5croto 270 y  282 dala Ley de lmhtadcnes de Sogueen y de FIanzas. asi corno alo establecido pon la Dapoelcidn 4.ZO. Frecciden VIII dala Circular 1/nico de Seguras y Fianzas, todos los 
recbornzay mq/amirnlnrrtos de pego de fianza, debnrámr sar presentados dlrscta,mruete tan el dom/alude aa ofirámtaso atrcilrsalos de esta hmsbtuc/ón. en odgnel y terna aulo/grata del Baremfmanu uso mnqrnraoetarte legal, por lo gua rose 
adrrnlordo a trónilte reclamos a mequnrhrrlentao de pagodn llonrza elactuadas pornnodloa elen2rórácos o cualquier ene menda distbrlo al precisadoen esta 53ap0ak16n. 

CUARTA,- Confsnne a la rtépuaslo por nl antictio 279 Fracción 1 de la Luy do Irotitacronso de Segonre y da Ramios, correrá a calga del 0000llCtarIo la abllgaddn do probar deojmontabnemte y  en fones fidedigna la ecetene/o y 

eangtdidad de le abOgado/o garandada, por tu que no podeci condioboar o relevaron de tal obigación. bsotaddedola ate irsttacrón ,t/iairzadera o al . J Sol/id/arte y/o Frodo al snrpa,o de la dispuesto en el arffla 288 de la Ley de 
Iriv110dones de Seguros y  de Flonzas, 

QUINTA.- Ciorlomne a br dirpmesto pomol astro/o 282 dele Ley de frmutinudomsms da Sagromrrs y de Fianzas, coronda sea el 28ona1d0ri0 de/o presente tlarnza la Fedemaclon, Ernfldomles Federal/vas, Disteto Federal e Municripiror. para la 
eoe/ialidad de a presente tanza, defiendo segod el procedmiento que eereomca el numeral mr cremento. imnfoenenda que corrfonne ele Dispeeción Tiene/tana Deben Segseds de la Lapón Instilaciones de Segares y de Fiar/aas extebleen 
lo sigoirrvte: 

'Declara Segarid..- En tento se enfmrda el Rogtemevto a que hacen reOnneonia tos ant/nulas 278 y202 de lo Lay de trntlb000emen da Segares y de Fnarneao. se erlaunné, en/o omndooanta, lo aslablenida en al Raió.renants dat art/cirIo 55 doto 
Ley Federal de brstb,dorms de Flanean, poro el cobro de Sanias atorgadas a favor de le Federación, del OlaS/te Federal, de les Estados y de los Municgúos, dista/las de las que garantizan obbgaciones Osca/ns ledernles o corso de 

Para el caso de be tranzas a favor de la Federación, del Drotrán Federal, de los Estados y de los Maamrcrp.os, ederrrdo se deberá nliqerusr la que, respecto a les mismas, se prevee en les dispssraranen legales, negle,mnectsnev y 
admnanislrokoan, pflcablan. 

SErrA.- Cauerndo 'LO trsolurcjrflmn' no cumple ccar les oblgaclonras asumidas en la póliza de fianza dentru de/os plazos con qan caseta lego/roerle para su romrgrlin lento, deberá pagom a bl 8cm/nl/ciado' rara indatorózadun pon mora de 
aconrdo ales tasas y  valores pscledoe de corrfommldad con lo dispuesto peral art/calo 282da la Ley de Isal/luclonen de Sega resy de Fianzas. 

Csaerdo sea procedente, las issftrreraneo tIc fianzas prcerronendmn antelas fardos y demás rdnllgadns. el reembolso de las inderne/Izaclonas que lrabiesen atiento confonne al presente w1(colu. 

El pmsnuamnso doolmento quiatri srplstradu ram nO parid de/a Coro/o/orn Nocrenal do Snrguros y F/emzas. a parir dnl dio 30 da abel da 2015. coro el ms/enero RESP-Filoiu-0122.20r5 
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